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D. Jua.n Jo,se rorres Pratf>.
D." RO:jario Ruiz Parra
D." Antonia Company Parpat
D.;, M Teresa Carrillo Sánchez.•
D. Carlos Roa Parra.
D." Malia Ballester SalInas
D. José Márquez Blanco.
n Francisco Mansilla GÓmez.
D.., Luisa Gonzalez Rivas.
D." Esperanza Huete Galiana.
D. José Mal'fil Martín
D. Alberto Garcia Sáncllez.
D. Angel Valdivía Quintana.
D." Maria de las Mercedes Alonso Pastor
D. Juan Solé Tutusaus
D, Santiago Rey Oonato.
D/" María de joo Angeles Fernández del

Pino Rivas
D. F'rancis(;o Garcia Priego.
D. Francisco Leston Escera
D, rsolino Gareia Solla.
D. Angel Albaladejo Eareeló.
D. Al.t'redú Antonio Olíver Vicens.
D. Guillermo Antonio Rul1án Rul1án.
D. Sebastián Gacias Ginard.

23 abril 1969

D Jo:se Antolllo Naya Crespo.
D. Antonio Gallardo Gon&t1ez
D.~ M Victoria Martinez Leyva
D.a Victoria M. Dolores Morales Calderm.
D Luis Alfonso Gallego Escalera.
D Dario Camino Conde.
n. Tomás Galiana Maraver
D." M. de la Esperanza Senra y de Belda
n.u Maria Teresa Royo de la Cruz.
D Juan Ignacio Claudio Raggio
D. Ramón Vázquez Fernández.
D. Mariano San Agustín Romojara
D, Angel Luis Villarrubia Rui?
n. Antomo Hidalgo Garcia.
D. José Antonio L6peí' Pérez.
D.a María de los Dolore:; Castilla Correa
D." Gloria de la Iglesla Domingo
D. Joaquin Navas García
D. Cristino Raya Muñoo
D. Javier Damián Varela Docampo
D." Maria Julia Hernándey. García.
D. Juan Hernández Jorge.
D,a Antonia Méndez Figueroa
D.a M. del Carmen López, Lavadero.
D. Alfonso Carrasco García,.

B. O. del K-Núm. 99

U.' ¡{osa lma Dial.
D." María del Carmen Carballo García.
D ,Tosé Luis Pons Zambrana de la Vega

Persona! cxclwdo por las razones
siguientes

Por nu ,~er personal no 1unclOnano de
,,,~Te Ministerio y proceder de la Agrupa
CiUli '1'12:1'.,),)1"<': \THitnr'

D Fclipf D¡:v (;arciu
D Be-rl1ardinu .;I.Jllengllal Bisquerra
D. Jerónimo Bismie:;. CUre.
D Jaime Vive-e Ventayo!.
D Juan ('¡¡¡arruga Ocamica

Por no retJIjlT lUl, condIcione:,; eXIgidas
en la eonvoca:ona "egún la documenta
j,-jon aporf,ucla.

D.' j\-1arÜ! G::i1H:'l! D,::tZ

D Floren.C\ü E~lava Jim€nez.
D i\n¡:;el Lupez AlTlltl.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCIUN de la Dirección General de JustiCia
por la que se anuncia concurso de traslado, entre
Secretarios de la Admin'lstractón de Justicia de la
Rama de Juzgados ds Primera Instancia e Instruc
don, para la provisión de las vacantes en los Juz
(fados que se citan.

En cumplimiento de lo prevenído en el arUculo 16 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Adminis
traCÍón de Justicia de 2 de mayo de 1968. se anuncia coneurao
de traslado para la provisión de las Secretarias de los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción que a continuac1óil se
relacionan

lo Amurno haslado da don Juan José Echevarria Garcia de
Andoain_

2. Daroca: Traslado de don Vicente Peral Ballesteros.
:t Ma-drict. número 8: Jubilación de don Acisclo Torrecllla

Perea.
4. Madrid, número 19: Traslado de don Victoríano Herce Que--

mada.
5. Marbella, número 2: Traslado de don Gonzalo Garcla Servet.
6. Vi1Ialpando: Traslado de don Manuel Javato Moreno.
7. Vera: Jubilación de don Miguel Mulero Gonzal-ez.

Podrán solícitar la& plazas anunciadas en este concurso loa
Secretarios de la AdministraciÓIl de Justicia pertenecientes a la
Rama de Juzgados de Primera rnstancla e InstrucciÓIl, ouales
quiera Que sea su categoría. con la. limitación en los casos que
proceda, estableci<ia en la diSpOS1ción transitoda tercera del re
ferido Reglamento Orgánico de 2 de- mayo de 1968, respecto de
las Secretaria.! de 108 Juzgada. aervid08 por Magistrados.

Los dee1gn&dos PtU'a las vacantes a que aspiren no podrán
~oncursar nuevamente hasta transcurrido un año de la fecha
del nombramiento, conforme a lo prevenido en el articulo 20
del citado Reglamento orgánico de 2 de mayo de 1968.

ORDEI\' dr: l:! de af¡ril ele lfJ69 por la Que son
admitidos prO/;hiollulmente como· alumnos de la
Milicia de la Reserva Nanal los q'ue se mencionan.

Efectuada la selección previa de los estudiantes de Náutica
Que han solicitado su :ngreso en la Milicia. de la Reserva Naval

. con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 10 de
diciembre de 1968, son admitidos provisionalmente como alum·
nos de dicha Milicia los que a continuaCÍón se relacionan:

Las solicitudes de los concursantes, dirigidas a la Dirección
General de Justicia, deben'm lenPT '_'l1tmda en el Registro Ge~

nernl del Ministerio dentro {lel plazo de diez días. contados de~de
el siguiente a; de la publicackm dpl DJ'csente anuncio en el
«Boletín Oflcial del Eqtaciol>

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso no po
drán sel' retIradas, ni quedar sin efecto, a solicitud de los int€
resados una vez que haYan tenido entrada oficial en la Sección
correspondiente

Se entendera que los escritos han tenido entrada en este Mi
nisterio en la fecha que fueron entregados en las Dependencias
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, siempre que reunan los- requisitos seüalados en la
misma y en la Orden de 20 de octubre de 19M. del Mínist€rio
de la Gobernación, dictada para su publicación.

Los solicitantes consignarán en sus instancias la categoria y
si se hallan en posesión del título de Licenciado en Derecho y,
cuando fuere necesario, el orden de preferencia por el que pre
tenden las plazas a cubrir.

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se ten
drán en cuent9, al instruil'~e lo~ expedientes para la resolución
del concurso

Madrid. 16 <:le abril de 19ü9,-El Director general. Aclsrlo
Fernánde7 Carrledo

MINISTERIO DE JUSTICIA

M I N 1ST E l~ I O DE MARINA

D. Alejandro Mena. Minguez.
TI. Rafael Ruíz de ¡Porras y Ro8elló.
n. Antonio Jesüs arávalos Esteban,
D. Alfonso Manuel Domecq y de- la Maza.
D. Constantino Andrés Ruiz Buendfa.
D. Manuel Castro Haro.
O. Manuel &tntiago Pardo Oonzález.
D. Andrés Costoya- y RiVera.
D. Enrique Castafio Romalde.
D. Jesús Garcia de Lucio.

Náutica-Puente

D. Enrtque Manuel Martinez - Valvf'rde
Garcia

D. Benjamín Manuel Dial!': Muíilos.
D. Fernando Maria Balas Vara de Rey
D. Aurelio Arcos Hidalgo.
D. Luis Maria Fernández Franco.
D, José María Zumalacárregui Luxán.
D. Antonio Benito 8emprún Moreno de

GUelTa.
D, Fernando Estevánez Hui!

D. Eduardo Fernando Fernández Flores.
D. Marcial Ramón Bescos Lago.
D. Luis Leal y Jiméne7..
D Juan José Balboa Macho.
D. Alejandro Sánchez de Movel1án Re-

mentel'Ía
D. Francisco Javier Castanedo Canzo.
D. Antonio Rafael Díaz Hernández,
D. Teodoro Iglesias de Ussel de Leste.


